
 

 

 
 
 

Comisión de Puntos Constitucionales analizará 95 reformas 
a la Carta Magna, durante el próximo periodo de sesiones 

 
 
El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, diputado Leonel 
Godoy Rangel (Morena), informó que en el próximo periodo ordinario esa 
instancia legislativa analizará 95 iniciativas de reforma constitucional que le 
han sido turnadas desde su instalación a la fecha. 
 
En reunión ordinaria, Godoy Rangel presentó un informe de los asuntos 
remitidos por la Mesa Directiva; se trata de cuatro minutas del Senado, de las 
cuales se dictaminaron tres que ya son parte del cuerpo constitucional vigente, 
después de realizarse el procedimiento correspondiente y publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Se refieren a la inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución 
Política, igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia y erradicación de la brecha salarial por razones de 
género, así como seguridad pública. 
 
Informó que la cuarta minuta, en materia de lenguaje inclusivo, se notificó el 
11 de diciembre de 2024 y se encuentra en análisis. 
 
De las 95 iniciativas, 13 abordan temas de igualdad sustantiva, personas 
adultas mayores, reconocimiento, pensiones y apoyos económicos, protección 
animal, prisión preventiva oficiosa y seguridad pública. 
 
Otras 49 son en materia de lenguaje inclusivo, salud mental, derecho a la 
energía limpia y renovable, jornada laboral de 40 horas, comunidades 
indígenas y pueblos originarios, pensión para personas adultas mayores fuera 
del país, diversidad sexual, suministro de medicamentos de quimioterapia y 
alta especialidad, derecho al agua, arraigo, referéndum y nepotismo. 
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Además, hay 33 iniciativas de presentación única sobre temas como 
universidades y transparencia, apoyo económico a personas con discapacidad, 
jurados populares, participación ciudadana en asignación y ejecución del 
presupuesto, financiamiento público a partidos políticos, organización del INE, 
informe de la persona titular del Poder Ejecutivo ante el Pleno de la Cámara de 
Diputados, extorsión, adopción, derechos humanos de grupos vulnerables y 
salarios mínimos profesionales. 
 
Expresó que se ha resuelto trabajar estas iniciativas el próximo periodo 
legislativo; “serán analizadas en su momento y estarán a disposición de las y 
los legisladores para el debate en las sesiones de la Comisión”. Señaló que se 
deberá hacer un análisis metodológico preliminar y general de carácter 
cuantitativo y cualitativo para realizar el estudio de las 95 iniciativas. 
 
El diputado Jaime Genaro López Vela (Morena), presidente de la Comisión de 
Diversidad, destacó la trascendencia de su iniciativa para reformar el Artículo 
1° constitucional e incluir a la comunidad LGBTTTIQ+ para que sus derechos 
puedan ser ejercidos plenamente. Se pronunció por ampliar los derechos de 
esta población e incorporar a la Carta Magna el reconocimiento de los pueblos 
indígenas. 
 
De MC, la diputada Laura Hernández García, promotora de una de las 
iniciativas respecto a la diversidad sexual, dijo que se debe ampliar el derecho 
a la no discriminación y visibilizar a estas comunidades para impulsar otras 
reformas a leyes secundarias, garantizar su acceso a la justicia y otros derechos 
que les han negado por no estar mencionados en la Constitución. 
 
En asuntos generales, la diputada Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez (Morena) 
indicó que abordar el tema del maíz transgénico es relevante para la soberanía, 
la salud y la defensa del patrimonio indígena. Recordó que están pendientes 
iniciativas sobre el fracking, minería a cielo abierto y agua. 
 
Del PT, la diputada Lilia Aguilar Gil consideró importante que en dicha iniciativa 
presidencial se hable de la condición de México como país soberano en el  
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contexto geopolítico que vive y dijo que la soberanía alimentaria, nuestra 
cultura ancestral y la relación con estos productos deben respetarse. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1199928 
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